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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las islas Baleares.

Instrucción pública.—Propiedad lite
raria. —El Exmo. señor ministro de Fo
mento por medio de la Gaceta núm. 1461, 
me dice con fecha 8 del actual lo que sigue:

Para que tenga debido cumplimiento 
la disposición primera, titulo 17 del re
glamento orgánico de la Biblioteca Na
cional, decretado por S. M. en 7 del 
corriente, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar prevenga á V. S., como de 
su Real orden lo ejecuto, que no conce
da licencia para la circulación de ningún 
impreso, sin que el autor ó editor, ade
mas de los dos ejemplares que debe en
tregar en observancia de la ley, lo haga 
asimismo de dos portadas sueltas de la 
obra, que pueden ser pruebas de la edi
ción. Al respaldo de una de ellas se ex
presará si la publicación es ó no perió
dica, el número de tomos de que consta, 
el tamaño, el precio, los puntos de ven
ta, y cuanto reciprocamente haya de 
importar al editor y al público, cuyos 
deseos é intereses habrán de ser atendi
dos y satisfechos, con la insersion de es
tas noticias en el Boletin bibliográfico, 
que mensualmenle ha de salir á luz najo 
los auspicios de la Biblioteca nacional. 
V. S. cuidará de remitir puntualmente, 
en los primeros ocho dias de cada mes 
al Director de la misma, las portadas 
con aquellas noticias; dando parte en 
caso de no haberse presentado ninguna. 
Todo sin perjuicio de cumplir, como 
hasta aquí, lo prevenido en las disposi- 

» ciones vigentes, acerca de la remesa de 
obras á este Ministerio cada seis meses 
para los efectos de la ley sobre propie

dad literaria; en la inteligencia de que 
S. M. tendrá muy en cuenta el cumpli
miento |de este servicio, esperando que 
V. S. dará nuevas pruebas de su acredi
tado celo por el desarrollo^ prosperidad 
de las letras españolas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de enero de 1837.— Moyano. 
—Sr. Gobernador de la provincia de....

Y he dispuesto su inserción en el Bole
tín oficial para su publicidad y conoci
miento de quien corresponda. Palma 22 
de enero de 1851 .—José María Garelly.

(Número 52.)

Sección de Hacienda.—Los Ayunta
mientos de algunos pueblos de esta pro
vincia han acudido a este Gobierno con 
objeto de que se les prorrogue. el plazo 
señalado por la Administración de Ha
cienda pública para presentar termina
dos los trabajos de la estadística territo
rial de sus respectivos distritos. Al pro
pio tiempo la Administración me ha da
do conocimiento de las órdenes apre
miantes de la Superioridad para que 
aquellos trabajos se concluyan con toda 
la prontitud posible, en atención á que 
han de redactarse sin tardanza varios 
datos para los cuales es necesario cono
cer el capital imponible que arroje la 
estadística, quedando facultada la Admi
nistración para adoptar todas aquellas 
medidas coactivas qué sean necesarias al 
objeto de que se ha hecho mérito.

En vista pues de lo espuesto por la 
Administración y por los referidos Ayun
tamientos; he prorrogado hasta fin do íe- 
brero próximo el término señalado para 
concluir los trabajos estadísticos, y con
fio que las Municipalidades harán un es
fuerzo para dejarlos concluidos, conven
cidas de que en mi autoridad no rendi
rán facultades para concederles mayores 
prórogas ni suspender la ejecución de 

las medidas apremiantes que adopte la 
Administración contra las que no hubie
sen llenado debidamente el importante 
servicio de que se trata. Palma 26 de 
enero de 1857.—José María Garelly.

(Número 53.)

Vigilancia.—La represión del contra
bando no solo interesa á los ingresos del 
tesoro público con que se sostienen las 
cargar del estado, sino también á la mo
ral pública, puesto que este tráfico per
vierte las costumbres, sirve de escuela 
al crimen y con frecuencia, de instru
mento á las maquinaciones contra la 
tranquilidad pública: combatirle eficaz
mente es el deber de todas las autorida
des. En su consecuencia he resuelto re
cordar á los señores alcaldes de los pue
blos de esta provincia, la obligación que 
las leyes les imponen de contribuir por 
su parte á la represión de dicho tráfico, 
auxiliando á los encargados especial
mente de su persecución, y empleando 
todos los demas medios oportunos que 
esten al alcance de su autoridad.—Pal
ma 21 de enero de 1857.—José María 
Garelly.

CONSEJO PROVINCIAL DE LAS 
islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 22 de marzo de 1850 in
serta en el Boletin oficiol núm. 2105 ha 
resuelto el Consejo provincial, de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra, inspector 
de provisiones, que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suministros 
que se hayan hecho por los pueblos de esta 
provincia á las tropas del ejército y guar
dia civil durante el presente mes, sean los 
siguientes:

Ración de pan. .. * 89 cent.
Fanega de cebada. 33 rs.
Arroba de paja. . 1 36
Idem de aceite. . 52
Idem de carbón. . 4
Idem de leña. . . 1
Palma 24 de enero de 1851 .=El pre

sidente.=José María Garelly.=P. A del 
Consejo.=Martin Botella, secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de hacienda pública de las Baleares.

Circular.—Aproximándose la época 
en que deben hacerse efectivos en arcas 
del tesoro los cupos respectivos al primer 
trimestre del año actual por el encabe
zamiento forzoso de la contribución de 
consumos, la administración recuerda á 
los ayuntamientos el cumplimiento de 
la circular de 30 de diciembre próximo 
pasado á fin de conocer los medios que 
se haya adoptado para su realización y 
los recargos que sobre este punto se hu
biera autorizado. Para el exacto cumpli
miento de este servicio la administración 
llama la atención á las municipalidades 
hácia las prevenciones contenidas en el 
capítulo 20 de la instrucción de la direc
ción general de contribuciones fecha 24 
diciembre próximo pasado que se halla 
inserta en el Boletin oficial de la provin
cia número 3764, puesto que á ella debe 
atemperarse en la adopción de los me
dios que se adopten para realizar este 
servicio: teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 193 para el caso en que 
conviniese la adopción del reparto veci
nal. En este caso remitirá á esta oficina 
copiado la autorización que para ella 
hubiere acordado la Exma. diputación 
provincial y formará en seguida el re
parto con estricta sujeción á las reglas 
que dicta el capítulo 21 de la instruc
ción citada para que el reparto se forme 
con acierto y oportunidad y no ofrezca 
su exámen reparos á la administración 
que impedirá su aprobación.—Palma 27 
enero de 1857.—José Antonio Bustin- 
duy.
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Circular.—A pesar de las prevenciones repetidas de la Administración para 
que los Ayuntamientos satisfagan el '20 por 100 de propios respectivo á el 
año de 1856 acompañando certificación de los ingresos en depositaría por los 
productos de aquel ramo, faltan algunos al cumplimiento de aquella obliga
ción dando lugar á que aun subsistan sin saldar las cuotas individuales con 
notable perjuicio en la contabilidad de esta dependencia.

Para evitarles la responsabilidad en que incurren, la Administración ad
vierte á los Ayuntamientos espresados á continuación que si inmediatamente 
no llenan este servicio, se verá en el sensible caso de proceder contra los 
morosos en la forma que prescriben las inslracciones. Palma 27 de enero de 
1857.—P. 0.—Federico Robles.

ALARÓ.
Certificación é ingreso del segundo semestre.

ALCUDIA.
Certificación é ingreso de todo el año.

ALGAIDA.
Ingreso del 20 por 100 y certificación en papel de sello 4.6

ANDRAITX.
Certificación del 2.° semestre en papel desello 4.° ó ingreso del producto anual.

b a Sa l b u f a r .
Certificación é ingreso de todo el año.

BINISALEM.
Certificación é ingreso de todo el año.

BUJER.
Certificación é ingreso de todo el año.

CALV1Á.
Certificación é ingreso de todo el año.

CAMPANEE.
Certificación é ingreso de todo el año.

CAMPOS.
Certificación é ingreso del segundo semestre.

CAPDEPERA.
Certificación é ingreso por todo el año.

FORNALUTX.
Certificación é ingreso por lodo el año.

LLOSETA.
Certificación é ingreso por lodo el año.

LLUMMAYOR.
Certificación é ingreso por todo el año.

MARRATXÍ.
Certificación é ingreso por todo él año.

MONTU1RI.
‘Certificación é ingreso por todo el año.

PORRERAS.
Certificación é ingreso por lodo el año.

LA PUEBLA.
Certificación é ingreso del segundo semestre.

PUIGPUÑENT.
Certificación é ingreso por todo el año.

SAN JUAN.
Certificación é ingreso por todo el año.

SANTA EUGENIA.
Certificación é ingreso por todo el año. 

SANTA MARÍA.
Certificación é ingreso por todo el año.

SANTAÑÍ.
Certificación é ingreso por lodo el año.

SANSELLAS.
Certificación é ingreso por todo el año.

SIAEU.
Certificación c ingreso por lodo el año.

SOLLER.
Certificación é ingreso por lodo el año.

VALLDEMOSA.
Certificación é ingreso por todo el año.

VILLAFRANCA.
Certificación ó ingreso por todo el año.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Andraito.

AUDIENCIA TERRITORIAL 

de 31 a Horca.

En 8 de junio de 1855 publico este 
Ayuntamiento por medio del Boletín ofi
cial de la provincia y periódicos de la 
capital, un anuncio haciendo saber á los 
propietarios de este distrito, asi vecinos 
como forasteros, presentasen dentro 10 
dias en la secretaría de dicho cuerpo 
municipal, las relaciones de su respecti
va riqueza arregladas á los modelos ad
juntos al reglamento general de estadís
tica de 18 de diciembre de 1846 que se 
hallan estampados en el Bolelin número 
2,186 correspondiente al dia 17 de fe
brero de 1847, bajo apercibimiento de 
exigir á los morosos la responsabilidad 
que marca el Real decreto de 23 de ma
yo de 1845 y demas disposiciones poste
riores vigentes.

Como dicho anuncio no produjese el 
resultado que era de esperar se vió el 
Ayuntamiento en la necesidad de acor
dar la medición de todas las fincas rústi
cas de este término jurisdiccional á cos
ta de los propietarios contratando al efec
to un agrimensor con título y se dió 
principio á los correspondientes trabajos, 
los cuales tuvieron que suspenderse por 
cansas agenas á su voluntad.

Estrechada de nuevo esta corporación 
municipal para la confección de amilla- 
ramiento dentro un breve período, se 
halla en el caso de recordar por última 
vez á los hacendados en este distrito, la 
obligación en que están de suministrar 
á esta municipalidad las relaciones pe
didas previniéndoles al mismo tiempo 
que si dentro el preciso é improrogable* 
plazo de diez dias no las presentan, se 
procederá á la medición á costa de los 
morosos con arreglo á la contrata hecha 
con el agrimensor. Andraitx 23 de ene
ro de 1857.^Bernardo Alemañy, alcal- 
de.=P. A. del A.=Antonio Alemañy 
secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 

de Puüjpuñent.

Hallándose vacante la plaza de secre
tario de este Ayuntamiento por renuncia 
del que la obtenía, se hace saber al pú
blico para que los aspirantes á ella pue
dan presentar sus solicitudes dentro el 
término de un mes á contar desde esta 
fecha, al presidente de este ayuntamien
to ó al que desempeña interinamente di
cha Sría. D. Juan Mir y Arbós, acom
pañadas de los documentos que estimen 
convenientes.—Puigpuñent 20 enero de 
1857.—El Alcalde.—Juan Llabrés,

En virtud de las facultades concedi
das al Sr. Regente de esta Exma. Au
diencia territorial por Reales decretos 
de 22 de octubre de 1855 y 28 de no- 
v iembre próximo pasado, han sido nom
brados jueces de paz y suplentes, las 
personas que á continuación se espresan.

PARTIDO JUDICIAL DE IVIZA.

Ciudad de I«ua.

Jueces de paz.

D. José Ferrer y Oliver, abogado.
I). Juan Coll y Soler, idem.

Suplentes.

I). Antonio José Colomar.
I). Juan Sala y Tur.

San Antonio Abad.

Jueces de paz.

D. Francisco Bonel Cabayera.
D. Antonio Torres Cova.

Suplentes.

D. Bartolomé Vingut.
D. Lúeas Prats Tura.

Santa Eulalia

Jueces de paz.

D. Francisco Tur y Chipés.
D. José Sorra Mata.

Suplentes.

I). José Tur Ramón.
D. Juan Mary Colomeíet.

San José.

Jueces de paz.

D. Juan Orvay de José.
D. Mariano Palerm de José.

Suplentes.

D. Vicente Torres Fundal.
D. Juan Tur de Vicente Fita.

San Juan Bautista.

Jueces de paz.

D. Juan Mari Rafila.
D. Vicente Planells de Pedro.

Suplentes.

I). Antonio Torres Raye!.
D. Vicenfe Guasch Farro.
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San Fruncisco Javier.

Fomentera.

Jueces de paz.

D. Carlos Tur y Escande!!.

Suplentes.

D. Bartolomé Ferrer Crisleful.

PARTIDO JUDICIAL DE MAIION.

Ciudad de Mahon.

Jueces de paz.

D. Antonio Ballester abogado. 
D José Fargas y Frontí ídem.
D. Bernardo José de Olives ídem.

Suplentes.

D. Antonio Prieto y Alimundo abo
gado.

D. Narciso Mercadal y Panedas.
D. José Alberli y Vidal.

Mayor.

* Jueces de paz.

D. Francisco Febrer.
D. Rafael Mascaré y Villalonga.

Suplentes. .

D. Benito Pons y Seguí.
D. Tomás Salom.

Ciudadela.

Jueces de paz.

D. Matías Capella y Ouadrado abo
gado.

I). Pedro Martorell y Vives.

Suplentes.

D. Juan Tremol y Faner abogado.
D. Jaime Ladrón de Guevara.

Ferrerias.

Jueces de paz.

1). Juan Col! y Mercadal.

Suplentes.

D. Francisco Febrer y Capó.

-Mercadal.

Jueces de paz.

D. Antonio Palliser y Casasnovas.
I). Juan Florit y Goñalons.

Suplentes.

I). Bernardo Al ciña.
D. Antonio Vacarisas.

Lo quede orden del espresado Sr. Re
gente se publica en este Boletín oficial á 
los efectos prevenidos en las citadas Rea
les disposiciones y demas fines que cor
respondan. Palma 22 de enero de 18o7. 
—P.I.—Pedro Gaza secretario habi- 
li lado.

SALA DE GOBIERNO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de .Madrid d.- 10 del 
que rige número 1468 se halla inserta 
la Real órden del tenor siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha 
dirigido al Ministerio de mi cargo, con 
fecha 7 del actual, la Real órden si
guiente:

La Reina (q. D. g.) se ha dignado re
solver que los Gobernadores de las pro
vincias cuiden de que se distribuyan las 
cédulas de vecindad en los términos que 
está mandado, \ que castiguen guberna
tivamente, y dentro del círculo de sus 
atribuciones, á lodos los que viajen sin 
dicho documento, ó eludan de cualquier 
modo el cumplimiento de la obligación 
en que se hallan de proveerse de él.

Al mismo tiempo se ha servido pre
venirme S. M. manifieste á V. E. la con
veniencia de que se ordene á todos los 
Tribunales del reino que, cuando se 
ponga á su disposición, para los efectos 
de justicia, un individuo cualquiera, 
investiguen desde luego si ha obtenido 
la cédula de vecindad correspondiente.

Lo que de Real órden traslado á 
V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de enero de 18o7.— 
Seijas.—Señor Regente de la Audiencia 
de.......

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
á dicha Sala de Gobierno ha acordado que 
se obedezca, guarde y cumpla y que se 
circule por medio del Boletín oficial: y en 
su consecuencia se publica en el presente. 
Palma 28 de enero de 185T .—Juan A n
tonio Finí, antes PereUó.

D. Andrés León Martin, juez de primera 
instancia del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca.

Por el presente segundo pregón y edicto 
cito, llamo y emplazo á Felipe Molla y 
Villar, natural de Villahermosa, provin
cia de Ciudad-Real, soltero, domador de 
caballos y de 50 años de edad, para que 
dentro del término de diez dias comparez
ca en este dicho Juzgado y escribanía del 
infrascrito á fin de ampliarle la declara
ción indagatoria que tiene prestada en la 
causa que contra él y otro se esta sustan
ciando sobre lesiones inferidas á Jaime 
Pina y otros; pues que si asi lo hiciere se 
le oirá en justicia y de lo contrario se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lu
gar. Palma 45 de enero de 4851 —An
drés León Martin.—Por mandado de su 
merced—Sebastian Coll, notario.

Por disposición de este juzgado y á 
instancia de Francisca Figuerola en el 
concepto de tutora y curadora de sus hi
jos Juan Bautista, Juana Alaría Monserl 
rate, José y Francisca Alaria Mercada- 

¡ y Figuerola sus hijos, queda señalado el 
• día 27 del que rige á las doce de su ma

ñana en los estrados de este juzgado para 
la venta y remate de una porción de tier
ra y casas propia de dichos menores si
tas en el termino de esta ciudad y lugar 

. de Son Sardina, cuya venta se hace bajo 

los pactos y coaliciones contenidas en el 
álbulan de sítela formado al efecto (pie- 
obra en la escribanía (te! infrascrito y 
copia del mismo en poder del pregonero 
Francisco Tomás, siendo uno de ellos el 
que no pueda admilirse postura menos de 
cuatrocientas setenta y seis libras, ó sean 
seis mil trescientos veinte y cuatro > cales 
doce céntimos en que ha sido tasada. Pal- 
mu 24 de enero de 4851 .—Andrés León 
Alartin.—P. S. M.—Francisco Ignacio 
Sastre. .

I). Andrés León Martin, juez de primera 
instancia del partido de Palma y de 
hacienda de Mallorca é Iviza.

Por el presente primer pregón y edic
to cito, llamo y emp'azo á Martin Alun- 
taner natural de la Villa de Santa Marga
rita contra quien estoy procediendo crimi
nalmente por delito de contrabando para 
que dentro el término de nueve, dias se pre
sente en este Juzgado á rendir ■ su indaga
toria y defenderse de la culpa que contra 
él resulta, que si no lo verifica sustanciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose en los estrados de este Juzgado 
las notificaciones y demas procedimientos, 
sin mas citarle ni emplazarle hasta sen
tencia definitiva inclusive.—Palma 27 de 
enero de 4851.—Andrés León Martin.— 
P. S. mandado.—Por indisposición del 
escribano.—Antonio Cañcllas, escribano. 

Agricultura.
-GI»Qoíí>

COMPOSICION QUIMICA Y EQUIVA
LENTES NUTRITIVOS DE LOS AU

MENTOS.

El objeto principal de este articulo es el 
estudio de los alimentos que suminislran 
los cereales y leguminosos, los trigos du
ros y blandos, la cebada, el arroz, maiz, 
centeno, avena, etc. Indicaremos tan solo 
ios principales hechos de este inmenso 
trabajo tan importante bajo el punto de 
vista económico y doméstico.

El trigo molido da una proporción de 
leñoso mucho mayor de lo que general
mente se cree. lié aquí algunos ejem
plos.

El trigo blanco del Báltico, o,3; trigo 
(poulrrd) 4,5; trigo duro de España, 3.6; 
id. id. de África, 3, 8; id. de Burdeos, 
4,1, id. rubion de América, 4,8; id. tier
no indígeno. 4, 6.

Compréndese ahora la utilidad del cer
nido y la diferencia que.se nota entre el 
pan blanco y el de munición, particular
mente el que antes se elaboraba. El cerni
do seria una operación inútil y costosa si
no tuviese mas objeto que la separa
ción del 1 por 100 de la celulosa ó sal
vado.

• La alta proporción de las materias no 
asimilables contenidas en el salbado justi
fica su eliminación de la harina y la pér
dida que resulta de la operación del cerni
do. Sin embargo, algunos son de parecer 
que el salbado que se deja en el pan case
ro y de munición hecho con harina cerni
da á 20 per 100 es útil, por cuanto retiena 
mas tiempo en los órganos digestivos las

materias asimibies, Con un pan blanco 
muy ligero no estarían tan bien alimenta
dos hombres robustos y trabajadores como 
con el pan casero ó de munición. Otra de 
las ventajas del salbado en debida propor
ción es que aumenta el volumen de las 
materias fecales, haciendo de este modo 
mas fáciles \ regulares las funciones di
gestivas.

Según los esperimenios de Mr. Poggia- 
le, la composición de los trigos duros y 
tiernos puede representarse, como tér
mino medio, por ios números siguien
tes:

Almidón y dextrina, 62, 2; materias 
azoadas, 14, 4; materias crasas 1,9; ma
terias fijas 1, 7; leñosas, 4, 5; agua 
14,2.

La cebada contiene por término medio, 
menos ázoe que el trigo y algo mas de 
materias crasas. La materia azoada que 
encierra se halla en gran parte en estado 
de albúmina, de suerte que por mas cui
dado que se ponga en la preparación de la 
harina de cebada esta no dará mas que 
un pan pesado y compacto.

Si separamos con la mano la primera 
envoltura de la cebada ligeramente hume
decida , hallaremos que 100 parles de 
esle cereal solo suministran por término 
medio 10 de envoltura, que como la del 
trigo no contiene ni almidón ni gluten, y 
que la mayor parle la forma la paja. Va
rios esperimenios hechos en los animales, 
demuestran que la cebada es menos nutri
tiva que el trigo.

El arroz del Piamonlese eompone de:
Almidón, dextrina y azúcar, 74,470; 

materias azoadas, 7;800; materias crasas 
0,23o; materias lijas, 0,320; leñosas, 
3,445: agua, 13,730.

Desde luego se nota que el arroz es ri
quísimo en alimentos respiratorios y que 
encierra por el contrario pocas sustancias 
azoadas, crasas y salinas. Como el princi
pio carbonado escede en tan grande pro
porción á las materias crasas y albumino
sas, no seria completa la alimentación ani
mal con el arroz, sino se le asociasen ali
mentos ricos en sustancias plásticas como 
la carne, el pescado, la leche, etc.

So ha tratado de averiguar el valor nu
tritivo del arroz por medio de algunos es- 
perimenlos prácticos, sometiendo por cier
to número de días á varios gallos vigoro
sos y de igual fuerza en lo posible, los 
unos al régimen esclusivo del arroz, y los 
otros al del trigo. Resulta del análisis quí
mico, de los esperimenios fisiológicos y de 
la observación práctica que el arroz solo 
no es un alimento nutritivo y que debe 
acompañársele siempre con sustancias 
azoadas. Resulta igualmente que en la ali
mentación normal del soldado, por egem - 
pío, el arroz no puede sustituir á la carne 
ni á las legumbres secas. Se necesitaría 
para, ello sin tener en cuenta mas que el 
ázoe cerca de 550 gramos de arroz para 
reemplazar á 220 gramos de carne ó 160 
de legumbres secas, como las lentejas, ha
bas, guisantes ó judias. Pero la ración de 
arroz contendría tan gran parte de sustan
cias carbonadas que semejante régimen 
seria nocivo á la salud del hombre.

La cantidad relativa de ázoe disminu
ye en los alimentos del reino vegetal cuan
do llegan á su madurez. Observase igual
mente que los guisantes, habas y judias, 
conservados por el método Masson, encier
ran mas sustancias albuminóidales y tie
nen por lo tanto mayor fuerza nulriliva 
que las legumbres secas ordinarias.

Las investigaciones químicas y fisioló
gicas hechas de veinte años atrás han de
mostrado que el hombreadulio que traba
ja, consume diariamente cerca de 850 
gramos de carbono necesarios para el sos
tenimiento del calor animal, y 130 gram- 
mas de materias azoadas indispensables 
para la regeneración de los tegidos que son 
rechazados do la economía, particularmen
te bajóla forma de urea y de ácido mico. 
Preciso es por consiguiente que la ración 
alimenticia del hombre contenga materias 
salinas, el carbono y ázoe expelidos en las 
veinte y cuatro horas para que pueda sos-
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tener su salud y sus fuerzas, listos son los 
principios fundatóenlales de la nutrición 
del hombre.

Pero, ¿bastará acaso para graduar el 
valor nutritivo de los alimentos, determi
nar la proporción de las materias minera
les crasas prétoicas ó hidro-carbonadas? 
No lo creemos.

La teoría de los equivalentes nutritivos 
es verdadera, con tal epie no se aplique 
de un modo demasiado sistemático y que 
los resuilados teóricos sean constantemen
te confirmados por la práctica. En efecto, 
el poder nutritivo de las sustancias alimen
ticias depende también de su forma, de su 
cohesión, de su digeslihilidad: muchas ve
ces una sustancia rica en principios ali
menticios, pero de difícil digestión,- ali- 
menla monos y produce menos fuerza que 
otra materia fácilmente disuelva por los 
jugos gástricos. Por eso la carne alimenta 
mucho mas que la clara de huevo cocida, 
aunque ambas sustancias presentan la 
mi<na composieio<i; la harina mezclada 

va tercera jtoré de su poso (¡o a;m 
' ■ !h> mismos efectos fisiológicos

- . ‘ ü* que Cinuione los mismos prin- 
c ^h o s la galaíina es mas azoada que la 
carne, y sm embargo grao número de es- 
perimentos, han demostrado que los pai
ros mueren al cabo de algunas semanas 
de este régimen esclnsivo/ mientras que 
con la carne sola duran mucho mas tiem
po. Si la facultad nutritiva de los alimen
tos crece generalmente en proporción ál 
ázoe que contienen preciso será admitir 
también que todas las materias azoadas no 
pueden considerarse cómo nutritivas para 
el hombre, y que para esto es necesario 
que sean absorbidas bajo la forma pro
teica; .asi es que los principios azoados de 
las capas corticales del trigo son refraf-ia- 
riasá la acción de los órganos digestivos 
del hombre, como la paja de trigo, de cen
teno, de cebada, de avena, etc. En la ma
yor parte de las escalas de nutrición, se ha 
admitido como punto de partida uno de 
los principios constituyentes de los alimen
tos, el ázoe; aunque Tamblbn á teoría ha 
dado indicaciones incieilas y en oposición 
con la práctica. Véase esle egemplo; el • 
equivalente ‘del trigo según Boussingauít 
es 49, ségu'n Blóck, 27. Esle loma por 
equivalente del centeno el número 33. y 
Mr. Boussengault. SI , Linhofhace subiré! 
equivalente de la avena á 83, Block á 39 
y Boussingahlt á 34.

Para éstáblecer la tabla de «equivalen
tes alimenticios» debe considerarse en ca
da alimento aunque separadamente, el 
ázoe el principio carbonado, las sustancias 
crasas, las materias minerales; y formar 
para cada uno de estos principios, una ta
bla particular. Solo entonces tendrá ver
dadera utilidad el empleo de los equiva
lentes alimenticios. Resulta de varios es- 
perimenlos que las habas, judia.,, guisan
tes y lentejas para una parte dé sustancia 
azoada contienen cerca de dos de princi
pios no azoados; el trigo, cinco partes, y 
el arroz, diez. La carne encierra en si tres 
veces mas de materias azoadas que el pan. 
Pero si no lomase por punto de compara
ción mas que uno de los principios esen
ciales, el ázoe, seria imposible la alimen
tación. De modo que si se quisiese susti
tuir el arroz ó las legumbres secas á la 
carne, seria preciso, no teniendo en cuen
ta mas que las materias azoadas, para 250 
gramos de carne, cerca de 150 gramas de 
legumbres secas, y 550 de arroz. Por oirá 
parto si se quisieran sustituir 250 gramos 
de carne á 530 de arroz ó á 750 de pan 
no tardaría mucho un hombre en morir ■ 
de inanición; pues no recibh ia la cantidad ' 
necesaria de carbono para la producción 
del calor animal. Una buena, tabla de 
equivalentes alimenticios es por lo tanto 1 
indispensable para la formación de las ra
ciones normales. Otro dia trataremos este 
punto.

Variedades.

Procedimiento Rcssemcr y de Martien 

jaira la fabricación del hierro.

El nuevo procedimiento de Bessemer 
para fabricar el hierro ha llamado y lla
ma v¡\amente la atención délos meta
lurgistas, y se le ha considerado capaz 
de realizar una revolución en la indus
tria.

El procedimiento Bessemer consiste 
en 'nacer pasar a un cubilote refraefario 
el hierro fundido de un alto horno, en 
cuyo cubníto penetra el aire a din oslé- 
rico al travos de la fundición. El oxigo- 
íío  se combina con el carbono del hierro, 
desenvolviendo un calor muy elevado: 
ja fuhdiéion hierve y arroja a ¡a super- 
poie’ la sí ¡ice y las impurezas. En media 

| hora la fundición se convierte en hierro 
maleable ó en acero, según se quiere. Si 
tal procedimiento diera, los resultados 
anunciados se lograría economizar mu
cho combustible y trabajo que se em
plean en los métodos ordinarios; en tér
minos de que sus partidarios aseguran 
podra reducirse en 2 libas esterlinas el 
precio actual del hierro forjado ingles.

En cuanto á la naturaleza del hierro 
que se ha obtenido en los primeros en
sayos, parece que su festura es cristalina 
y no übrosa, como la del que so obtiene 
por el puddlage común: mas frágil y me
nos elástico, aunque con igual tenaci
dad.

Cuando los nuevos ensayos repetidos 
en el real arsenal deAVoolvich recomen
daban por su justo valor los hierros de 
Bessemer, un redactor del «Mining jour- 
nal», de Londres, no solo demuestra que: 
el procedimiento no es nuevo, ni origi
nal, sino que carece, de verdadera im- 
poriancid. Resulta que esteprocedimien- 
te es de M. José Cilbert Martien, do 
New-Jersey, sobre el cual tiene reco
nocido privilegio hace algunos, años. 
Respecto a la cantidad del hierro parece 
que en los ensayos hechos por Bessemer, 
las barras frías pierden la maleabilidad^ 
y que la fractura no manifiesta fibras; 
debiéndose advertir «pie la fundición so
bre que ha operado Bessemer era blea- 
navon, calidad superior, casi pura y an
tes de sufrir las operaciones de la ebu
llición.

El procedimiento Martien (y no Bes- 
semme p0(i;-;, ser C(n n o  8q X¡_
bar del puddk^ge., pero no es fácil le 
sustituya.

Mejora de las calde,'ras de vapor.

Mr. Gohling, de Inglaterra, acaba do 
obtener privilegio de invención de una 
mejora verificada en las calderas de va
por. Dicha mejora consiste en construir 
alrededor de una caldera vertical un ca
nal en espiral, por el cual en toda su 
ostensión pasan las llamas; gran parte de 
cuyo calor hoy es perdido en el aire li
bre, ó poco aprovechado.

A o dudamos (pie esta mejora llegará á 
introducirse en la economía doméstica.

Mercado de Palma.
VOTA de lo» presos que lian tenido en el mercado de esta capital los fru- 

o» y arlicu.os de primera necesidad que á continuación ¡se 'expresan du
rante la 2. quincena de diciembre último.

Trigo. 
Idem i 
Cebad;
Centeno.................
Maiz.......................
Carbanzos...........  
Arroz.............. •... 
Aceite de 1 .a clase 
Idem de 2.a ídem .. 
X i no.....................  
Aguardiente........  
Yaca.....................  
Carnero................  
Tocino................... 
Trigo candeal......  
Habas....................  
Habiclmclas.........  
Guijas.... ................  
Leña..................  
Carbón de encina.. 
Idem de mala....... 
Algarrobas............ 
Almendrón............  
Queso.....................  
Lana......................  
Paja larga.............. 
Idem tallada........... 
Leña para horno....

pedida y 
peso 

inallorguín

menudo..................
a.............................

cuartera.. 
. ídem...

ídem... 
ídem... 
ídem... 
¡dem... 

arroba.....  
cuartán ...

ídem... 
cuartin.... 
Id. Oían da 
libra........

ídem... 
ídem... 

cuartera...
ídem... 
idem... 
ídem... 

quintal....
ídem... 
idem... 
idem... 
idem... 
ídem... 
ídem... 
idem...

soma da....

19

libras xueld 
'---------

i din.

Medida y 
peso 

castellano. Ks. mrs.

*1
6

4
12

fanega.... 
¡dem... 66

3 9 idem... 3 i 17

k 16
idem... 
idem... 48

6
1

18
18

idem... 
arroba.....

69
27

1 12 idem... 64
1 9 idem... 58
3 4 idem...

¡dem...
26
57

5
8

।
7

9
9

11
16

libra........
idem...
idem...

6
6

12

4

1
1

o
6

6
8

19

23
8
8

10

Palma Ide enero de ^.Ti .-El Alcalde.—Pascual Ribot y Fcrr-er.

Mercado de [biza.
NOTA de los precios que han tenido en e! mercado de esta ciudad los fru

tos y artículos de primera necesidad que á continuación se espresan du
rante la 2.a quincena de diciembre último.

1 \ iza I." de enero de 1857.

Medida y 
peso 

mallorguin libras site Id. din.

Medida y 
peso 

casletlane.

1
RS. Mrs

—----

Trigo.............. .............. . Cuartera. n 4 * fanega.... y
Gebada............ ídem... n0 6 » idem... 33 »
Centeno............
Maiz.................

¡dem... 
idem...

»
í 10

»
a

idem...
idem... 45

»
»

Garbanzos....... idem... 7 16 » arroba.....14 86
Arroz............... arroba .... 1 lí 6 idem... 25 40
Aceite............ cuartán.... 1 s » idem... 56 50
\ ino.................
Aguardiente.... ...............

cuarfin.... 
idem...

3
9

12
12

»
»

idem... 
idem...

20
55

62
»

Vaca.................
Carnero............

libra........
¡dem...

»
»

»
10

»
6

líbrá........
idem... 8

»
17

Tocino..............
Trigo candeal..
Habas..............

.................¡dem... 
cuartera...

idem...

16 6 idem... 12 25
»
5 11

»

Habichuelas.... idem... 7 16 »
Guijas.............. idem... 5 8

3
19

4

n
Leña.................
Carbón.............
Algarrobas......

quintal.... 
idem...
idem ...|

»
y
1

9 1
6

El alcalde.—Mariano de Arabi antes Llohet.

RECTIFICACION IMPORTANTE.
En la circular espedida por el negociado de Agricultura de este Gobierno de 

provincia con lecha 26, inserta en el número anterior BTTR, donde dice el día 44 
de febrero próximo léase el dia 4 i de, febrero próximo á las doce de la mañana

PALMA.—Imprenta Mallortpi'ma, á cargo de Jaime Luis Rmnonell
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